RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO  DE  2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004808, Ent. N° 6243/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 62/2012 para la contratación de una empresa de consultoría para la elaboración del Plan de Desarrollo de la Infraestructura de Transporte y Logística de acceso a la zona portuaria de la Ciudad de Montevideo; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de 21 de agosto de 2013, cometió a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del gasto de U$S 1:098.000 (IVA incluido) emergente de la contratación de la firma ICEACSA Consultores SLU;

2) que, en esta oportunidad se remite Nota de la referida firma, de fecha 27.6.2014, solicitando se le abone directamente el 60% del IVA que se facture en el futuro al Ministerio en el marco de la ejecución de la Licitación de obrados;
3) que por Informe Jurídico de fecha 7.8.2014 se expresa que, de acuerdo a la normativa vigente, correspondería abonarle el 40% del IVA porque el 60% debe ser retenido;
4) que por Nota de fecha 20.8.2014, la adjudicataria solicita al M.T.O.P. dicte Resolución abonándole directamente el 40% del IVA a facturar en el futuro con referencia a la Licitación de marras;  
 
CONSIDERANDO: que el pago directo del 40% de IVA facturado se adecua a la normativa vigente (Artículos 7 y 8 del Decreto Nº 220/998 y Decreto Nº 528/003, así como la posición de la D.G.I. en la Consulta Nº 5667);

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; y

2) Devolver las actuaciones.-
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